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Expediente: 3911/2021. 

 

 

RESOLUCIÓN APROBANDO LAS BASES DEL TORNEO POPULAR 

PREFERIA FÚTBOL 5x5 ATARFE 2021. 

 

D. PEDRO MARTINEZ PARRA, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de Atarfe. 

 

Vista la propuesta de la Concejalía de Fiestas emitida en relación al Torneo  

Fútbol 5x5 Atarfe 2021, con motivo de fomentar un ocio saludable entre la 

población joven atarfeña. 

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO. Aprobar las Bases que se transcriben a continuación, que 

regulan la convocatoria del Torneo de Futbol 5x5 Atarfe 2021. 

 

“TORNEO POPULAR PREFERIA DE FÚTBOL 5x5 ATARFE 2021 

 

La Concejalía de Fiestas en colaboración con la Cocejalía de Juventud del 

Excmo. Ayuntamiento de Atarfe, convoca el “Torneo Popular Preferia de 

Fútbol 5x5 2021”, con arreglo a las siguientes: 

 

BASES 

El Torneo Popular Preferia de Fútbol 5x5 2021 tiene como finalidad  

dinamizar y animar a la población infantil y juvenil atarfeña prioritariamente 

a realizar deporte, ocupar el tiempo libre de manera saludable, divertirse, 

conocer nuevas personas y reducir hábitos de vida poco saludables. 

 

NORMAS GENERALES: 

 Todos los equipos que se inscriben en este Torneo, y por lo tanto sus 

componentes, se da por hecho que conocen y aceptan las bases del 

mismo. 

 El Torneo se desarrollará a lo largo de los días 12, 13, 14, 15, 16 de 

Julio en horario de tardes de 19 a 23 horas aproximadamente. 

 Este torneo va destinado a la población  atarfeña con edades a partir 

de 6 años. 

 El torneo se celebrará dentro de las instalaciones deportivas de 

Atarfe. 

 Los equipos podrán ser masculinos, femeninos o mixtos y competirán 

en categorías diferentes, en función del año de nacimiento de los 
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componentes. Las categorías son:  

- Prebenjamines del año de nacimiento de 2014 al 2015. 

- Benjamines del año de nacimiento de 2012 al 2013. 

- Alevines del año de nacimiento de 2010 al 2011. 

- Infantiles del año de nacimiento de 2008 al 2009. 

- Cadetes del año de nacimiento de 2006 al 2007. 

- Juveniles del año de nacimiento de 2003 al 2005. 

- Senior del año de nacimiento desde el 2002 en adelante. 

* En caso de que uno o varios de los componentes del equipo no 

comprendan edades en la misma categoría, jugarán en la 

categoría correspondiente a la persona con mayor edad en el 

equipo. 

 

 El Torneo está limitado a un número máximo de 24 equipos y mínimo 

de 4 equipos por categoría. 

 La organización aportará balones y demás material deportivo 

necesario para el desarrollo del Torneo. 

 La organización se hará cargo de que se cumplan todas las medidas 

Covid vigentes. Dadas las circunstancias actuales, el torneo se 

realizará con aforo limitado de público como indique la normativa 

vigente de Covid.  

 El Ayuntamiento de Atarfe se reserva la competencia para resolver 

cualquier reclamación que se produzca, así como para no admitir al 

torneo a aquellas personas que no reúnan los mínimos establecidos 

para participar conforme a las bases y no cumplan con la normativa. 

 

NORMAS DE INSCRIPCIÓN: 

 Para participar en este torneo tendrá que enviar la ficha de 

inscripción grupal con 6 componentes para poder realizar cambios y 

la autorización de menores (en aquellos casos de menores de edad) 

al email juventud@atarfe.es, por whatsApp 676484703 o entregarlo 

en el Espacio Joven de Atarfe sito en calle Cuba s/n (junto campo de 

Césped municipal). El plazo de inscripciones estará abierto desde que 

se publiquen dichas bases hasta el día 7 de Julio. 

 En caso de llegar al máximo de equipos, se tendrá en cuenta el orden 

de llegada de la inscripción completa y que al menos 3 de los 5 

componentes del equipo sean de atarfe. 

 La actividad es gratuita. 

 Los emparejamientos se eligen previamente a través de sorteo. (El 

sorteo se grabará y se enviará a la persona de cada uno de los 

equipos que esté de responsable). 

 

El Torneo se dividirá en dos fases: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
C

4R
M

ZS
2E

LZ
Q

3C
W

XG
M

7Z
W

2F
K5

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
ta

rfe
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

6 

mailto:juventud@atarfe.es


 

  

Ayuntamiento de Atarfe Pág.3 de 6 

1. La primera fase se realizará del 12 al 15 de Julio. Se jugara una 

eliminatoria de cada categoría por día. Los equipos se enfrentaran en 

una eliminatoria a partido único, si al final del partido el resultado es 

empate, se resolverá en penaltis.  

2. La segunda fase se realizará el 16 de Julio. Esta fase constará de los 

partidos finales por cada categoría, los partidos se realizaran a 

partido único, resolviéndose en penaltis en caso de empate. 

 

NORMAS DE JUEGO: 

 La normativa se explicará antes de cada partido. 

 El equipo ganador será el que más goles haya metido al final del 

partido. En caso de llegar a penaltis, tendrán 3 lanzamientos por 

equipo, si tras estos lanzamientos, ambos equipos siguen empatados, 

se seguirán lanzando penaltis hasta que uno de los equipos consiga 

ventaja +1. 

 El arbitraje de cada partido lo lleva a cabo personas de la 

organización. 

*El torneo está preparado para la participación de 24 equipos, según las 

inscripciones que se realicen, la organización adaptará el torneo. 

 

PREMIOS: 

Habrá un único premio para el equipo ganador por categoría. El premio 

consiste en un trofeo para cada uno de los componentes del equipo. El 

premio se entregará el mismo día 16 de Julio al terminar el torneo. 

 

RESPONSABILIDAD 

A objeto de que se permita la participación en el Torneo de todos los 

integrantes del equipo se reconoce, entiende y se está de acuerdo que: 

Se está de acuerdo en que la organización no es responsable de los 

artículos personales o bienes que se pierdan, dañen o roben en el Torneo. 

 Se autoriza a los organizadores para utilizar las fotografías, 

imágenes, videos o cualquier otro registro de las actividades del 

Torneo para cualquier propósito legítimo a perpetuidad y se acepta 

que no se tendrá derecho a ningún tipo de compensación. 

 En caso de menores de 18 años es imprescindible la autorización 

expresa del padre/madre/tutor para la participación en el Torneo. Se 

acepta que está actuando con la capacidad legal para dejar libre de 

cualquier responsabilidad a la organización respecto a las partes 

mencionadas anteriormente.” 
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INSCRIPCIÓN GRUPAL “TORNEO POPULAR FUTBOL 5x5 ” 2021 

CONCEJALÍA DE JUVENTUD 

 

              *Nombre Grupal: 

La persona del grupo que se apunte en primer lugar en la siguiente tabla, 

será la persona de contacto y se hará responsable de firmar la inscripción. 

 

 

* 

 

 

Nombre y Apellidos 

 

Año de 

Nacimiento 

 

Teléfono 

Residen

te en  

Atarfe 

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

    

    

 

      Autorizo los siguientes tratamientos: Imágenes y vídeos de la actividad 

para ser colgadas en los medios de comunicación propios del responsable. 

 

*IMPORTANTE: Todos los campos son obligatorios rellenarlos, para admitir 

la solicitud. 

 

 

*FIRMA 

 

*NOMBRE Y APELLIDOS: 

Al firmar la solicitud aceptas que la información rellenada es cierta y que 

has leído las bases de la “Torneo Futbol 5x5 Atarfe” 2021. 

PROTECCIÓN DE DATOS 
El Ayuntamiento de Atarfe es el Responsable del tratamiento de los datos personales del Interesado y le informa que estos datos serán tratados de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD). Fin del tratamiento: tramitar la 

inscripción para el Torneo Futbol 5x5 Atarfe 2021 que nos indique en este formulario que va a llevar a cabo el área de juventud del Ayto de Atarfe. Legitimación del 

tratamiento: el tratamiento de sus datos está legitimado en base al ejercicio de poderes públicos conferidos (artículo 6.1.e RGPD 2016/679).Criterios de conservación: 

Los datos se conservarán indefinidamente para fines de archivo mientras exista un interés mutuo para ello, y según lo previsto en la normativa administrativa, y una 

vez que no sean necesarios para tal fin se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la seudonimización de los datos o la destrucción total de los 

mismos. No está previsto comunicar los datos a terceros salvo obligación legal. Derechos que asisten al Interesado: Derecho a retirar el consentimiento en cualquier 

momento. Derecho de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento. Datos de contacto para ejercer sus 

derechos: Plaza de España, 7 18230 Atarfe (Granada) o en el email delegadodeprotecciodedatos@dataevalua.com Si considera que el tratamiento no se ajusta a la 

normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de datos de Andalucía protecciondedatos.ctpda@jntadeandalucia.es
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AUTORIZACIÓN MENORES “TORNEO POPULAR FÚTBOL 5x5 ” 2021 

CONCEJALÍA DE JUVENTUD 

 

Nombre y Apellidos:_______________________________________ 

Teléfono: _______________ Año de Nacimiento: ____________ 

E-mail: ___________________________________________________ 

Residente en Atarfe: _____________________________ 

 

D./Dña. _____________________________________________________, 

como padre/madre o tutor/a legal, con D.N.I. _________________, 

AUTORIZA al menor referido en esta inscripción a participar en la actividad 

“Torneo fútbol 5x5 Atarfe 2021”, organizada por la Concejalía de Juventud 

de Atarfe. 

Autorizo los siguientes tratamientos: Imágenes y vídeos de la actividad para 

ser colgadas en los medios de comunicación propios del responsable. 

 

En Atarfe a ____ de ________________ de 2021. 

 

 

Fdo.: _____________________________ 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

El Ayuntamiento de Atarfe es el Responsable del tratamiento de los datos personales del Interesado y le informa que estos datos serán tratados de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD). Fin del tratamiento: tramitar la 
inscripción para el Torneo futbol 5x5 2021 que nos indique en este formulario que va a llevar a cabo el área de juventud del Ayto de Atarfe. Legitimación del 
tratamiento: el tratamiento de sus datos está legitimado en base al ejercicio de poderes públicos conferidos (artículo 6.1.e RGPD 2016/679).Criterios de conservación: 
Los datos se conservarán indefinidamente para fines de archivo mientras exista un interés mutuo para ello, y según lo previsto en la normativa administrativa, y una 
vez que no sean necesarios para tal fin se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la seudonimización de los datos o la destrucción total de los 
mismos. No está previsto comunicar los datos a terceros salvo obligación legal. Derechos que asisten al Interesado: Derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento. Derecho de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento. Datos de contacto para ejercer sus 
derechos: Plaza de España, 7 18230 Atarfe (Granada) o en el email delegadodeprotecciodedatos@dataevalua.com Si considera que el tratamiento no se ajusta a la 
normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de datos de Andalucía 
protecciondedatos.ctpda@juntadeandalucia.es 
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SEGUNDO. Publicar las bases y abrir el plazo para la presentación de 

solicitudes a dicho torneo. 

 

Dese traslado de la presente Resolución al Secretario de la Corporación para 

su firma y traslado al Libro Oficial de Decretos. 

 

 

Lo manda y firma en Atarfe, en fecha al margen. 
 

 
El Alcalde 

 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.  
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